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rán exigir a los particulares la presentación de los documentos que acre-
ditasen ..... «la forma de aportación de entre las previstas en el artículo 3,
según se establezca en las normas de desarrollo de este Real Decreto».

El problema está en que las normas de desarrollo, principalmente las
instrucciones contenidas en la Resolución de la Dirección General de Tran-
sacciones Exteriores de 6 de julio de 1992, no contemplaban un supuesto
como el presente, por lo demás frecuente en la práctica, aquél en que
la formalización de la inversión o la solicitud de la inscripción registral
del acto tenía lugar transcurridos varios años después de haberse realizado
el acto que había dado lugar a la aportación exterior con la consiguiente
dificultad cuando no imposibilidad de justificarla.

En la práctica ese problema se resolvía acudiendo a varias soluciones
que, bien fueran solicitudes de conformidad para la autorización o ins-
cripción, bien comunicaciones previas o traslados posteriores de las actua-
ciones de unos y otros, siempre suponían como mínimo el conocimiento
por la Dirección General de Transacciones Exteriores de la existencia del
acto, dando así cumplimiento fedatarios y registradores al deber de cola-
borar con la autoridad administrativa de control de las inversiones exte-
riores que aquellas normas les imponían, y permitiendo a ésta instruir
en su caso expedientes sancionadores y controlar los presuntos fraudes
de apariencias de aportaciones exteriores que justificasen posteriormente
un intento de transferencia de capitales al exterior. Porque no puede olvi-
darse, como también advertía la citada Resolución de 25 de agosto de
1998, que la infracción de los especiales requisitos establecidos por la
legislación sobre inversiones extranjeras en aquellas fechas ya habían deja-
do de estar sancionadas con cualquier tipo de ineficacia del acto que
las ocasionase para pasar a serlo con multas administrativas (cfr. Ley
40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico del Control de Cam-
bios), infracciones que por su naturaleza ningún obstáculo debían suponer
para el acceso de tales actos a la publicidad registral.

Con mayor motivo ha de mantenerse hoy día un criterio flexible en
esta materia, vigente como está un régimen de libre transferencia de capi-
tales, de suerte que la inscripción de la declaración de obra nueva solicitada
procede aun cuando no se justifique la aportación exterior de las cantidades
que en su día se invirtieran en la construcción, si bien, vigente como
estaba al tiempo de la calificación la obligada colaboración del registrador
con la autoridad administrativa competente en su control deberá participar
a ésta el contenido de la operación inscrita a fin de que la misma pueda
ejercer las funciones y competencias que tiene atribuidas.

4. En cuanto al último de los defectos recurridos ha de mantenerse
la revocación de que fuera objeto por el auto apelado. Y no tanto por
el argumento utilizado en el mismo, de que al ser el suelo no urbanizable
de especial protección una subespecie del no urbanizable en general, la
referencia en la certificación aportada a esta clase de suelo, sin mayores
precisiones, ha de entenderse que se está refiriendo al común, dado que
en realidad la Ley 4/1992, de 5 de junio, de la Generalitat Valenciana
distingue dentro de la clase de suelo no urbanizable dos categorías, la
de común y la de especial protección, sino porque resulta intrascendente.
Si la calificación recurrida acepta el hecho de que la construcción fue
realizada en 1982, y en todo caso antes de 1989, no tiene sentido que
exija precisar cual es la clase de suelo sobre la que se llevó a cabo con
arreglo a los criterios de clasificación introducidos por una ley promulgada
diez años después, y en base a las limitaciones que de esa clasificación
pudieran derivarse a partir de su entrada en vigor según establece su
disposición transitoria tercera, pues nunca tales limitaciones serían apli-
cables al supuesto planteado, sin que se comprendan, por último, las razo-
nes por las que el Registrador entiende que no es aplicable en este caso
el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, y en concreto su artículo 52,
que no distingue en atención a la clase de suelo, habilitando así también
la inscripción de obras nuevas realizadas en suelo no urbanizable cuando
haya prescrito la posible infracción urbanística y no conste en el Registro
la incoación de expediente sancionador tal como había admitido la Reso-
lución de 3 de noviembre de 1995.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso
del Notario y desestimar el del Registrador, revocando el Auto apelado
en cuanto mantuvo el primero de los defectos, que ha de revocarse, y
confirmarlo en cuanto al resto, si bien por lo que se refiere al segundo
de los defectos con el alcance señalado.

Madrid, 24 de julio de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

16325 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por don Francisco B. Moreno Grustan, como
Administrador único de «Palafunza, Sociedad Limitada»
contra la negativa del Registrador de la Propiedad de
Madrid, número 2, don Francisco Borruel Otín, a inscribir
un testimonio de auto de adjudicación, en virtud de ape-
lación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Francisco B. Moreno
Grustan, como Administrador único de «Palafunza, Sociedad Limitada»
contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Madrid, número 2,
don Francisco Borruel Otín, a inscribir un testimonio de auto de adju-
dicación, en virtud de apelación del recurrente.

Hechos

I

En autos de procedimiento judicial sumario, número 797/94, seguido
ante el Juzgado de Primera Instancia, número 31, de Madrid, a instancia
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra deter-
minadas personas, fue dictado auto con fecha 25 de noviembre de 1996,
aprobándose el remate de la finca 42067 en favor de dicha entidad bancaria
que ha sido cedido a «Palafunza, Sociedad Limitada» y ordenando la can-
celación de la hipoteca que garantizaba el crédito del actor, así como las
inscripciones y anotaciones posteriores a la inscripción de aquélla, incluso
las que se hubieran verificado después de expedida la certificación pre-
venida en la regla 4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

II

Presentado testimonio de auto de adjudicación antes mencionado en
el Registro de la Propiedad de Madrid, número 2, tras una anterior cali-
ficación de 6 de abril de 1998, se subsanaron algunos de los defectos
señalados en la misma, y vuelto a presentar fue calificado con la siguiente
nota: «Testimonio expedido por la señora Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 31 de los de Madrid en autos del procedimiento judicial
sumario número 00717/1994, el día 19 de marzo de 1997 presentado nue-
vamente bajo el asiento 478 del diario 74. Se acompañan ahora adiciones
de fecha 4 de mayo de 1998, oficio expedido por Sra. Secretaria el 16
de marzo de 1998, y adición de 5 de octubre 1998. Suspendida la inscripción
del precedente documento por observarse los siguientes defectos subsa-
nables (con la salvedad que se dirá al final del defecto primero, en sus
dos últimos párrafos): No se hacen constar los siguientes particulares del
procedimiento: 1.o La cantidad exacta que por todos los conceptos sea
objeto de reclamación (artículo 131 de la Ley Hipotecaria, Regla 2 apar-
tado II) o sea, la cantidad total adeudada y reclamada, a la fecha de la
interposición de la demanda, por principal, intereses remuneratorios, inte-
reses de demora, y costas y gastos, con separación de adeudado por cada
uno de estos conceptos, puesto que cada uno de ellos está garantizado
respecto de terceros, hasta una cantidad máxima y sin perjuicio del posible
aumento a la finalización del procedimiento, por razón de intereses y
costas y gastos que resulte de la liquidación final practicada en los autos.
Todo ello de acuerdo además con la Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 27 de julio de 1988 y Autos del Presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 17 de enero y 9 de mayo
de 1995, ambos firmes en cuanto este punto. Tratándose de varias fincas
hipotecadas, ha de determinarse por necesidades de los principios de espe-
cialidad y publicidad, la reclamación realizada respecto de cada una de
ellas, expresando lo que se reclama por cada uno de los conceptos ante-
riormente señalados, teniendo en cuenta que cada una de ellas tiene una
responsabilidad por cada uno de los conceptos y un precio para subasta
independientes. Auto del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 17
de noviembre de 1997. Lo que se acompaña ahora es un oficio de la Sra.
Secretaria de fecha 16 de marzo de 1998 (cuya primera página está expedida
sin ninguno de los requisitos que para acreditar su autenticidad exige
la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 19 de abril de 1972), en el que se manifiesta que según escrito de
la parte actora de fecha 11 de marzo de 1998 aclara las cantidades recla-
madas por la misma en autos. De tratarse de una aseveración cierta, el
defecto que hasta ahora se había calificado de subsanable se convierte
en insubsanable, pues esas cantidades, como se dice al principio de este
apartado, deben determinarse al tiempo de la interposición de la demanda,
y naturalmente con anterioridad a la fecha de auto de adjudicación. 2.o Al
reconocerse en la adición de 5 de octubre de 1998 la existencia arrendatario
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de la finca, debe notificarse al mismo en la forma que determinan las
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 19 y 20 de noviembre de 1987 y 5 de noviembre de 1993, para que
haga uso de los derechos que le correspondan. No se toma anotación pre-
ventiva por no haberse solicitado. Contra esta nota de calificación puede
interponerse recurso gubernativo ante el Presidente del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el plazo de cuatro meses, en los términos esta-
blecido en los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 112 y siguientes de
su Reglamento. Madrid, 28 de octubre de 1998. El Registrador. Fdo. Fran-
cisco Borruel Otín.»

III

Don Francisco B. Moreno Grustán, como administrador único de «Pa-
lafunza, Sociedad Limitada», interpuso recurso gubernativo contra la ante-
rior calificación, y alegó: A. Que fue devuelto al Juzgado el auto objeto
de este recurso para que se adicionasen aquellos extremos que hacen
constar el Registrador en su calificación. En la adición de 4 de mayo
de 1998 y de conformidad con el artículo 131.2.o2 se ponía en conocimiento
del Sr. Registrador la cantidad exacta por todos los conceptos objeto de
la reclamación, ascendiendo a la suma de 6.807.473 pesetas, cantidad total
de la que respondían las tres fincas hipotecadas. Que la determinación
exigida en orden a garantizar el principio de especialidad y publicidad
viene determinada por el propio título hipotecario que anteriormente se
había inscrito y contra cuya garantía se reclamaba la cantidad expresada
anteriormente en la demanda, sin necesidad de determinación de las can-
tidades que amparan cada una de las fincas, puesto que dicha especialidad
se contiene en el propio título hipotecario y en cuya determinación no
entra el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Que a mayor abundamiento
son fecha 16 de marzo de 1998, el Juzgado remite mediante resolución
de la misma fecha la determinación de las cantidades por las que en subasta
respondían y fueron adjudicadas cada una de las fincas y dentro de la
propia garantía establecida en el título hipotecario. Con respecto a este
apartado el Sr. Registrador en su calificación de 28 de octubre de 1998,
además de descalificar el oficio remitido por el Secretario del Juzgado,
califica el defecto inicialmente calificado de subsanable por el de insub-
sanable. Que el citado oficio fija las cantidades de las que han respondido
en el procedimiento sumario hipotecario cada una de las fincas por los
conceptos de principal, intereses y costas, cantidades todas ellas fijadas
por máximo en el propio título constitutivo de ejecutante hipotecario.
B. Que con respecto a la no existencia de arrendatario, mediante adición
de 5 de octubre de 1998, el Juzgado puso en conocimiento del Sr. Regis-
trador que el derecho que ostentaba el arrendador de las fincas objeto
de la subasta ya fue ejercitado en su momento al haberse personado en
autos con fecha 7 de marzo de 1996, dictándose auto de fecha 22 de julio
de 1996, habiendo fallecido arrendatario en diciembre de 1997 y remu-
nerado a sus derechos su heredera.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de la nota, informó: Que
conforme a destacada doctrina el procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria tiene una naturaleza eminentemente registral,
pues se parte únicamente de los indubitados datos que proporciona el
Registro. Que en este procedimiento, de acuerdo con el artículo 117.7
de la Constitución Española, el Juez al ejecutar la hipoteca realiza los
derechos que constan previamente inscritos y garantizados y lo hace exclu-
sivamente sobre una base registral; por tanto si algún pacto de la hipoteca
no está inscrito, éste no puede ser ejecutado en el procedimiento judicial
sumario. Esta idea clave la resaltó el Tribunal Supremo en las Sentencias
de 8 de junio de 1948, 24 de marzo de 1983 y 11 de julio de 1990. Que,
por tanto, el procedimiento judicial sumario tiene una base exclusivamente
registral; siendo otra característica del mismo la ausencia de la fase de
audiencia o de contradicción procesal. Existe base para proceder a la
ejecución en el hecho de que en el Registro constan ya todos los datos
precisos, tan solo con añadir el requerimiento de pago al deudor, tercer
poseedor o hipotecante no deudor. Todas estas personas en unión de los
titulares de derechos posteriores sobre la finca, encuentran a su vez amparo
en los asientos registrales mediante la intervención en último término
del Registrador que califica las repercusiones de la ejecución en dichos
asientos. Que tanto los propietarios de la finca como los demás titulares
de derechos sobre ella han de tener en estos procedimientos de ejecución
las garantías que las leyes les proporcionan, para dar cumplimiento al
artículo 24 de la Constitución Española. En este caso concreto gozan de
la protección especial para actuar que les proporcionan los requerimientos
y notificaciones exigidos por la Ley Hipotecaria y su Reglamento. En este

sentido la Resolución de 17 de julio de 1935, entre otras. Que de lo expuesto
anteriormente se deduce que lo que no está en el Registro no puede eje-
cutarse, porque se basa en los principios de inscripción constitutiva de
la hipoteca y de legitimación registral. Por ello dice la doctrina que es
aquí fundamental la calificación registral y al calificar el auto de adju-
dicación con las cancelaciones consiguientes, es donde será preciso con-
siderar los posibles obstáculos del Registro, conforme al artículo 100 del
Reglamento Hipotecario. Que las cantidades reclamadas por los distintos
conceptos, es uno de los requisitos que debe contener la demanda y entra
también dentro de la posible calificación del Registrador. Que es necesario
especificar las distintas cantidades que se piden para cada uno de los
conceptos de capital, intereses remuneratorios, intereses de demora y cos-
tas. Dado que este procedimiento tiene su base en el Registro y que en
la inscripción de hipoteca figuran por separado esos conceptos, en aras
del principio de especialidad prescrito por el artículo 12 de la Ley Hipo-
tecaria, la consecuencia natural es que deben también especificarse por
separado en el procedimiento. Que en cuanto al capital, no puede exceder
lo pedido de lo asegurado por la hipoteca; lo mismo se dice de los intereses
teniendo en cuenta las reglas del artículo 114 de la Ley Hipotecaria y
la posibilidad de intereses variables, sin pasar del máximo asegurado en
todo caso y con separación de los intereses de demora y las costas y
sin perjuicio del eventual aumento a la finalización del procedimiento.
Que en el caso de que la hipoteca afecte a varias fincas o derechos reales
o cuotas indivisas de una u otras, la Ley Hipotecaria exige como requisito
necesario la previa distribución de la responsabilidad hipotecaria, entre
las varias fincas derechos o cuotas a hipotecar. El principio de especialidad
está contenido en el artículo 119 de la Ley Hipotecaria, que está com-
plementado por el artículo 216 del Reglamento Hipotecario. Que en lo
referente al segundo defecto hay que señalar que los acontecimientos pos-
teriores (fallecimiento) de los que el Registrador no tuvo conocimiento
al redactar la nota no pueden ser tenidos en cuenta al resolver el recurso
gubernativo.

V

La Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid, informó: Que no se comparte el primer defecto de la nota de
calificación. Que la Resolución de 27 de julio de 1988 contempla un supues-
to distinto al debatido. Que sin embargo las Resoluciones de 11 de febrero
de 1998, 15 de enero y 8 de febrero de 1999, han considerado inscribible
el auto de adjudicación en procedimiento judicial sumario de ejecución
hipotecaria en el que se despachó la ejecución por una cantidad superior
a la garantizada con la hipoteca, no existiendo titulares de derechos pos-
teriores. Que en cuanto al segundo defecto hay que señalar lo que dicen
las Resoluciones de 19 y 20 de noviembre de 1987 y 5 de noviembre de 1993.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid confirmó
la nota del Registrador fundándose en lo alegado por éste en su informe.

VII

El recurrente apeló el auto presidencial manteniéndose en sus ale-
gaciones, ya añadió: Que en la demanda del procedimiento judicial sumario
se hacía constar expresamente que la acción se ejercía por las cantidades
acreditadas y contra las tres fincas garantes de las obligaciones hipotecarias
y se incluía como soporte la propia escritura hipotecaria con la deter-
minación de las responsabilidades de cada una de las fincas. Que en los
edictos de las respectivas subastas se hacen constar el tipo máximo de
que respondía cada una de las fincas. Que el procedimiento judicial sumario
se ha iniciado y terminado judicialmente en garantía de terceros. Que
el principio de especialidad y publicidad ha sido respetado en las actua-
ciones judiciales incoadas y actuadas por el Juzgado.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1169 del Código Civil, 119 a 131 de la Ley Hipo-
tecaria, 100 del Reglamento Hipotecario y Resoluciones de 11 de febrero
de 1998, 15 de enero de 1999, 8 de febrero de 1999 y 24 de octubre de 2000.

1. Constituida una hipoteca sobre tres fincas, se presenta en el Regis-
tro de la Propiedad testimonio del Auto de adjudicación de una de ellas,
recaído en un procedimiento judicial sumario de ejecución hipotecaria.
Tras sucesivas calificaciones y subsanación de algunos de los defectos
señalados, el Registrador finalmente suspende la inscripción, en lo que
interesa al objeto de este recurso, por el siguiente defecto: «No se hacen
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constar las siguientes particularidades del procedimiento». La cantidad
exacta que por todos los conceptos sea objeto de reclamación, (artículo
131 de la Ley Hipotecaria, Regla 2, apartado II), o sea, la cantidad total
adeudada y reclamada, a la fecha de la interposición de la demanda, por
principal, intereses remuneratorios, intereses de demora, y costas y gastos,
con separación de adeudado por cada uno de estos conceptos, puesto
que cada uno de ellos está garantizado respecto de terceros, hasta una
cantidad máxima, y sin perjuicio del posible aumento a la finalización
del procedimiento, por razón de intereses y costas y gastos que resulte
de la liquidación final practicada en los autos. Todo ello de acuerdo además
con la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 27 de julio de 1988, y Autos del Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid de 17 de enero y 9 de mayo de 1995 ambos firmes
en cuanto este punto. Tratándose de varias fincas hipotecadas, ha de deter-
minarse por necesidades de los principios de especialidad y publicidad,
la reclamación realizada respecto a cada una de ellas, expresando lo que
se reclama por cada uno de los conceptos anteriormente señalados, tenien-
do en cuenta que cada una de ellas, tiene una responsabilidad por cada
uno de los conceptos y un precio para subasta independientes. Auto del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 17 de noviembre de 1997.
Lo que se acompaña ahora es un oficio de la Sra. Secretaria de fecha
16 de marzo de 1998 (cuya primera página está expedida sin ninguno de
los requisitos que para acreditar su autenticidad exige la Resolución de
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de abril de 1972),
en el que se manifiesta que según escrito de la parte actora de fecha 11
de marzo de 1998 aclara las cantidades reclamadas por la misma en autos.
De tratarse de una aseveración cierta, el defecto que hasta ahora se había
calificado de subsanable se convierte en insubsanable, pues esas canti-
dades, como se dice al principio de este apartado, deben determinarse
al tiempo de la interposición de la demanda, y naturalmente con ante-
rioridad a la fecha de auto de adjudicación».

2. El defecto no puede ser mantenido puesto que, como ya señaló
la Resolución de 11 de febrero de 1998, la relevancia de la cuestión plan-
teada no trasciende a la eficacia de la enajenación planteada sino que
se contrae al más reducido ámbito del destino del precio obtenido en
el remate, lo que obstaculizaría únicamente, en su caso, la actuación regis-
tral cancelatoria, pero no la de la inscripción de la adjudicación alcanzada.
Cuestión aquélla de la cancelación de cargas que no es objeto de este
recurso, si bien conviene recordar que para idéntico supuesto ha sido
resuelta por la última Resolución citada en los vistos.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso, revocando el
Auto apelado y la nota del Registrador.

Madrid, 25 de julio de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

16326 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2001, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por don Carlos González Sainz, en nombre y
representación de «Conservas Juanchu, Sociedad Limita-
da», frente a la negativa del Registrador mercantil de
Navarra, don Joaquín Rodríguez Hernández, a legalizar
determinados libros de comercio.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Carlos González Sainz,
en nombre y representación de «Conservas Juanchu, Sociedad Limitada»,
frente a la negativa del Registrador mercantil de Navarra, don Joaquín
Rodríguez Hernández, a legalizar determinados libros de comercio.

Hechos

I

El 15 de diciembre de 1998 se presentó en el Registro Mercantil de
Navarra una solicitud de legalización de determinados libros de la sociedad
«Conservas Juanchu, Sociedad Limitada».

II

Con fecha 7 de enero de 1999 el Registrador expidió certificación acre-
ditativa de la presentación en la que consta: «2. Que no ha sido practicada
la legalización de los libros presentados por las siguientes causas (común

a todos ellos): El libro presentado a legalización no está debidamente encua-
dernado (artículos 27.2 del Código de Comercio y 333 del Reglamento
del Registro Mercantil)». Y en cuanto al libro de actas, además: «Debe
identificarse en todas las hojas el nombre de la sociedad.—Pamplona, 7
de enero de 1999.—El Registrador.—Firma ilegible.»

III

Don Carlos González Sainz, actuando en representación de «Conservas
Juanchu, Sociedad Limitada», interpuso recurso de reforma frente a la
negativa a legalizar los libros, alegando al respecto: Que parece que hay
un conflicto entre las normas del Código de Comercio, artículo 27 y el
Reglamento del Registro Mercantil, artículo 329 y siguientes. La solución
de dicho conflicto radica en el principio de que norma especial excluye
a la general. Que conforme a lo establecido en los artículos 27 del Código
de Comercio y 329 del Reglamento del Registro Mercantil, hay que dife-
renciar dos supuestos: a) La presentación en el Registro para su lega-
lización de libros que no han sido utilizados previamente, los cuales de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 332 del Reglamento del Registro
Mercantil pueden presentarse encuadernados o formados por hojas móvi-
les, siempre y cuando cumplan los dos requisitos exigidos por el propio
Reglamento que estén completamente en blanco y que sus folios vayan
numerados correlativamente. Que no pierde la consideración de libros
obligatorios por el hecho de que vayan formados por hojas móviles. El
artículo 27.1 indica lo contrario. b) La presentación en el Registro, para
su legalización, de libros en cuyas hojas se han practicado anotaciones
o asientos con carácter previo a su presentación. En estos casos, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 333 del Reglamento del Registro
Mercantil y el artículo 27.2 del Código de Comercio, los libros deberán
presentarse al Registro encuadernados de modo que no sea posible la
sustitución de los folios. Que «Conservas Juanchu, Sociedad Limitada»,
es una sociedad de nueva creación, que en uso de lo dispuesto en el artículo
332 del Reglamento del Registro Mercantil presentó en el Registro para
su legalización los libros obligatorios antes de ser utilizados, los cuales
estaban formados por hojas móviles completamente en blanco, con todos
sus folios numerados correlativamente, cumpliendo además todos y cada
uno de los requisitos y formalidades previstos en los artículos 330 y 331
del Reglamento del Registro Mercantil. Que dicha sociedad se encuadra
en el primero de los supuestos planteados, considerándose injustificada
la negativa del Registrador a legalizar los libros presentados por la misma.

IV

El Registrador mercantil de Navarra decidió mantener íntegramente
la calificación realizada y hacer constar que el recurso ha sido interpuesto
fuera de plazo reglamentario, y añadió: 1.o Que no se da cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69.2 del Reglamento del Registro Mercantil,
al no acompañarse los folios presentados a la legalización. 2.o Que los
libros presentados a la legalización no son tales, sino un conjunto de folios
de papel continuo, en blanco, sin ningún elemento identificador de la socie-
dad. 3.o Que, con carácter general, la fecha de identificación de los folios
presentados a legalizar impide que la legalización cumpla su propia función,
de asegurar la autenticidad de unos libros concretos, y para una deter-
minada sociedad. 4.o Que el artículo 27 del Código de Comercio, norma
básica y de más elevado rango legal, distingue según nos encontremos
ante libros o ante hojas que después habrán de ser encuadernadas corre-
lativamente para formar los libros obligatorios, estableciendo un distinto
trato en cada caso: Su legalización antes o después de ser utilizados.
5.o Que, en consecuencia, unos folios en blanco, en papel continuo, que
no identifican a ninguna empresa, no constituyen un libro y sólo cabe
su legalización una vez encuadernados, momento en que sí quedan iden-
tificados. En otro caso, se estarían legalizando hojas que, por no estar
referidas a ninguna sociedad, podrían utilizarse para cualquier entidad,
con la inseguridad jurídica subsiguiente. 6.o Que la única excepción a
esta regla general está constituida por el libro de actas, donde la remisión
legal al Reglamento del Registro Mercantil (artículos 27.3 del Código de
Comercio y 106.2 del Reglamento del Registro Mercantil) exige su lega-
lización en hojas en blanco antes de su utilización. En este supuesto, la
legalización ha sido denegada, no por presentarse un libro de hojas móviles,
sino por no identificarse en las hojas presentadas la entidad para que
las mismas se legalizan. 7.o Que en este sentido debe interpretarse el
artículo 332 del Reglamento del Registro Mercantil, precepto de carácter
general y, por tanto, referido a todos los libros obligatorios. La referencia
contenida en el mismo a la legalización antes de su utilización de hojas
móviles hay que entenderla referida al libro de actas, y siempre que se
identifique suficientemente la sociedad para la que se legalizan las corres-
pondientes hojas.


